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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO

6868 Anuncio de la Subdirección General de Programas Estratégicos sobre
notificación  de  los  inicios  de  procedimientos  de  reintegro  que  se
indican,  relativos  a  expedientes  del  Programa  de  Ayudas  para
Actuaciones  de  Reindustrialización.

Habiéndose  intentado  las  notificaciones  a  las  direcciones  postales  o
electrónicas señaladas a efectos de notificación y no habiéndose podido practicar
las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE del 27.11.92), por el presente anuncio, la Subdirección
General de Programas Estratégicos notifica, a los interesados que se relacionan,
los actos administrativos firmados, el primero de ellos por el Director General de
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa y el siguiente por el Director General
de Industria, actuando por delegación del Ministro de Industria, Energía y Turismo
y del Ministro de Industria, Turismo y Comercio respectivamente, que inician el
procedimiento de reintegro.

EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL CIF
REI-040000-2010-264 MEJILLONES ASPIES S. L. B36397677
REI-060000-2009-60 AUTOMATICTUBE, SL B70143938

Se concede trámite de audiencia para que en el plazo de quince días, contados
a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, puedan
presentarse alegaciones, así como los documentos que estimen pertinentes de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo  Común.

Asimismo, se informa que los correspondientes expedientes se encuentran en
la Subdirección General de Programas Estratégicos del Ministerio de Industria,
Energía y Turismo, Paseo de la Castellana, 160, Madrid, así como los actos objeto
de la presente notificación que, en virtud de lo establecido en el artículo 61 de la
citada Ley 30/92, no se publican en su integridad.

Madrid, 20 de febrero de 2012.- Ramón Herrero Arbizu, Subdirector General de
Programas Estratégicos.
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